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definitivo, procede asignar al (funcionario) afectado un destino provisional, con permanencia en el servicio 
activo y las retribuciones correspondientes a su grado personal consolidado y a las del puesto asignado, 
hasta en tanto obtiene otro puesto por los sistemas de provisión establecidos en la normativa específica 
de aplicación (Real Decreto 1732/1994).

Lo anterior, desde nuestra perspectiva extramuros de los supuestos establecidos para las situaciones 
administrativas de expectativa de nombramiento o de destino y de agrupación de puestos (servicio activo 
temporal), por ser la opción más ajustada a los parámetros de constitucionalidad (art. 23.3 en relación 
al art. 103.3 de la Constitución) y a la garantía del derecho al cargo establecida en el art. 14 del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

1.5.3 Quejas de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 16/0681, dirigida a la Consejería de Presidencia y Administración Local, Consejería de Justicia e 
Interior, Federación Andaluza de Municipios y Provincias,  relativa a la regulación de los procesos selectivos 
de  acceso a los Cuerpos de Policías Locales de Andalucía.

...

• Queja 16/2114, relativa a improcedencia de inclusión del empadronamiento como requisito para el 
acceso al empleo público temporal.

• Queja 16/2258, dirigida a la Consejería de Presidencia y Administración Local, en relación con la supresión 
de puestos de colaboración de la administración local reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter nacional.

...

En el expediente de queja 15/0495, la interesada denunciaba presunta irregularidad en la contratación 
de determinados puestos en la Guardería Infantil municipal, por vía de oferta al Servicio Andaluz de 
Empleo, interponiendo el pertinente recurso administrativo, sin obtener respuesta alguna. En nuestra 
labor de finalización, tras admitir a trámite la reclamación, se intentó sin éxito recabar el correspondiente 
informe administrativo, motivo por el cual formulamos Recordatorio de deberes legales y Recomendación 
de resolver expresa y motivadamente el recurso administrativo, sin obtener respuesta alguna, procediendo 
a su inclusión en el Informe Anual.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-el-acceso-a-los-cuerpos-de-las-policias-locales-de-andalucia
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/consideramos-que-el-empadronamiento-no-puede-ser-un-requisito-yo-merito-para-acceder-al-empleo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-supresion-de-puestos-de-colaboracion-de-la-administracion-local-reservados-a
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-resuelva-ya-el-recurso-contra-un-proceso-selectivo-de-contratacion-de-un-maestro-y-3
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